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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud de información que realiza el señor 

Director de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional, ofíciese informándole 

que en el presente proceso se fijó como fecha para llevar a cabo las audiencias 

inicial y de instrucción y juzgamiento el día 28 de julio de 2021. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La jueza, 
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